
2674 Lunes 1 febrero 1993

1. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

La aplicación del Acta Unica y la realización del Mer
cado Unico a partir del 1 de enero de 1993 hace nece
saria la supresión de determinados controles fronterizos.

El presente Real Decreto viene, a estos efectos, a
adaptar las previsiones que sobre esta materia se con
tienen en el Real Decreto 1816/1991. de 20 de diciem
bre. y, en particular, las relativas al movimiento físico
de billetes de banco y cheques bancarios al portador
a través de frontera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda, de conformidad c.on el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 15 de enero de 1993,

2419 REAL DECRETO 42/1993. de 15 de enero.
por el que se modifica el Real Decreto
1816/1991. de 20 de diciembre. sobre tran
sacciones económicas con el exterior.

Artículo segundo.

El artículo 7.°, párrafo 2. del Real Decreto
1816/1991. de 20 de diciembre. sobre Transacciones
Económicas con el Exterior, queda redactado de la
siguiente forma:

,,2. Lo dispuesto en el párrafo anterior no obsta
para el cumplimiento de lo establecido en el ar
tículo 4.° del presente Real Decreto respecto de
la obligación de declaración previa o autorización
administrativa para la salida del territorio nacional
portando tales medios de pago por importe supe-
rior al señalado.» '

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 15 de enero de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economla y Hacienda.

CARLOS SDLCHAGA CATALAN

Advertidos errores en el texto de la Orden de 29
de diciembre de 1992. sobre recursos propios y super
Visión en base consolidada de las Sociedades y Agencias
de Valores y sus grupos, publicada en el "Boletín Oficial
del Estado» número 314, de 31 de diciembre de 1992,
se procede a efectuar las sigUientes rectificaciones:

En la página 44789, artículo 4.", primera línea, donde
dice: «Condiciones para la compatibiíidad...», debe decir:
"Condiciones para la computabilidad ...».

En la página 44789, artículo 4.", apartado 2, letra a),
octava línea, donde dice: «, .. su plazo permanente sea
inferior...», debe decir: " ... su plazo remanente sea mfe·
nor... )~.

En la página 44790, articulo 4.°, apartado 2, último
párrafo, primera línea. donde dice: " ... podrán determi
narse tanto en pesetas...», debe decoro " ... podrán deno
minarse tanto en pesetas.. ,ll.

En la página 44790, artículo 6.°, apartado 2, pun
to 3), última línea, donde dice: " ... los activos líquidos.»,
debe decir: " ... los activos ilíquidos.».

En la página 44794. artículo 16, apartado 1, letra e),
punto 3°, quinta línea, donde dice: «... números 1). 2),
3), 7) Y 9) de...ll, debe decir: " ... números 1), 2). 3), 7)
Y 10) de...».

En la página 44795, artículo 16. apartado 5, letra b),
Quinta línea. donde dice: " ... con el número 2 prece-
dent6\>', debe decir: u con el número 4 precedente.H,

En la página 44795 rtículo 18, décima línea. donde
dice: «.., Orden de 16 de jtJlio...», debe decir: «... Orden
de 26 Cll 1;,lia

DISPONGO:

Artículo primero.

El artículo 4.° del Real Decreto 1816/1991, de 20
de diciembre. sobre Transacciones Económicas con el
Exterior, queda redactado de la siguiente forma:

,,1. El viajero, residente o no. que a la salida
del territorio nacional lleve consigo moneda metá
lica, billetes de banco y cheques bancarios al por
tador. estén cifrados en pesetas o en moneda
extranjera. deberá formular una declaración previa
cuando su Importe sea superior a 1.000.000 de
pesetas por persona y viaje, y obtener previa auto
"'aclón ac!rninistrativa cuando su Importe sea
superior a 5.000.000 de pesetas por persona y
Vl~&. -

2. L3 introducción en territorio nacional de
moneda metálica, billetes de banco o cualesquiera
otros mediOS de pago o instrumentos de giro o
crédito. clfr.ldos en pesetas o en moneda extran
jera. es libre. No obstante. los viajeros no resi
dentes que. a su entrada en territorio español, sean
portdeJores de moneda metálica, billetes de banco
o cheques bancarios al portador, cifrados en pese
tas n en diVisas, por importe superior a 1.000.000
de peset"s, y pretendan efectuar con ellos alguna
operacIón nue, de acuerdo con las normas sobre
1) ~msaC'ciones con el exterior o sobre inversiones
","['alljeras en España. requieran la acreditación
rif'! (l·i!]an de los citados medios de pago, neceo
!:i1iirán dec!3rarlos en la forma que se determine

~{ U:!s normas Que se dicten en ejecución de'
pi p'",cnt'2' Real Oecreto regularán ffl procedimien!'J
ó~Y¡C(N::,¡tJ a las declaraciones y autorizaciones a
!; i") ~~E: '~'f('¡er8 el ap¡}rtado an!~~:¡1Ln

2420 CORRECCION de errores de la Orden de 29
de diCIembre de 1992, sobre recursos propios
y supervisión en base consolidada de las Socie
dades y Agencias de Valores y sus grupos.


